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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400307520180023600 

        
  
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, requiérase al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN ARMONIA CONCENTRADA, para que el término de 5 días, de contestación 
a nuestro Oficio No. 020-305. Ofíciese y diligénciese por secretaria. Para fines ilustrativos, 
remítasele copia de las páginas 112 a 114. 
 
 De igual manera, se requiere a las partes para que acrediten lo sucedido en la 
audiencia del 16 de enero de 2020.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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